
Año XLIX. Jueves 14 de Setiembre de 1882. Núm. 65.

PUNTOS DE SUSCRICION. PRECIO DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio 
Casan al.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha ub 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

"Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demás pue
blos de la misma provincia. (Decreto de 28 de 
Noviembre de 1837.>

Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Se c c ió n d e Fo me n t o .—Montes.

D. Pedro A. Herrero, Gobernador civil de esta pro
vincia:

. Hago saber: Que por decreto de 26 de Agosto úl- 
en el expediente de su referencia y á propues- 

ía de la Sección de Fomento de este Gobierno, he 
bordado señalar el dia 18 del actual para llevar á 
cabo la rectificación de los puntos dudosos que re
sultan en el deslinde verificado en el monte de Sal
vatierra, de las fincas que D. Pascual Fayanás posee 
eu el monte Gabarri.

Lo que se publica en este Bo l e t ín  Of ic ia l  para 
^Upcimiento de todos los interesados en la compro- 
do?1011 rec^cacion l°s indicados puntos du-

Zaragoza 12 de Setiembre de 1882.—Pedro A. 
tierrero.

Se c c ió n d e Fo me n t o .—Minas.
■ Hedro A. Herrero, Gobernador civil de esta pro
vincia:
^^o saber: Que por decreto de 6 de Setiembre 

e admitido á D. Manuel Vera Agustín, vecino de

Remolinos, una solicitud que ha presentado en la 
expresada fecha sobre registro de seis pertenencias 
de una mina de sal gemina, sita en término de To
rres de Berrellen, con el título de «Santa Felisa», 
y linda por el Sur con barranco del Cantal de Pola, 
por el Norte con la Val de Villanueva, por el Este 
con monte común de Remolinos y al Oeste con Si- 
sallar de Pola; y que la designación de este registi-o 
se hace por el interesado en la forma siguiente: se 
tendrá por punto de partida el de salida del barran
co del Cantal de Pola al Sisallar de Pola; desde éste 
punto de partida y en dirección al Este se medirán 
100 metros y se colocará la primera estaca; desde 
ésta y en dirección Norte se medirán 300 metros y 
se colocará la segunda estaca; desde ésta y en direc
ción Oeste se medirán 200 metros y se colocará la 
tercera estaca; de ella y en dirección Sur se medirán 
300 metros y se colocará la cuarta estaca, y unien
do este punto con la primera estaca por una recta de 
100 metros en dirección Este, quedará cerrado el 
perímetro de las seis pertenencias solicitadas.

En su consecuencia la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro lo dedu
cirá dentro del término de 60 dias prefijados por la 
ley del ramo; teniendo entendido que en caso con
trario le parará el perjuicio á que haya lugar.

Zaragoza 11 de Setiembre de 1882.—El Gober-^»^^ 
nador, Pedro A. Herrero. ‘ 4---- 16
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SECCION QUINTA.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.
Se halla vacante la Secretaria del Museo de Ins

trucción primaria creado en Madrid por Real decreto 
de 6 de Mayo último, y dotada con el sueldo anual 
de 2.500 pesetas, la cual ha de proveerse por oposi
ción con arreglo á lo dispuesto en el articulo 13 del 
reglamento de 8 de Julio anterior, publicado en la 
Gaceta de 6 del actual.

Los ejercicios se verificarán en esta Corte en la for
ma prevenida en el art. 15 de dicho reglamento.

Para ser admitido á la oposición se necesita no ha
llarse el aspirante incapacitado para ejercer cargos pú
blicos, y presentar en esta Dirección dentro del tér
mino de 120 dias, á contar desde la fecha de la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta, instancia con 
una relación justificada de los méritos y servicios.

El presente anuncio deberá publicarse en los Bole
tines oficiales de todas las provincias y por medio 
de edictos en las Universidades y Escuelas normales.

Madrid 26 de Agosto de 1882.—El Director gene
ral interino, Santos María Robledo.

COMISARÍA DE GUERRA DE ZARAGOZA.

El Comisario de Guerra, Inspector de subsistencias 
militares de esta Plaza,
Hace saber: Que no habiendo causado remate la 

subasta celebrada el dia 12 del actual para contratar 
las harinas, cebada y paja de pienso necesarias en 
un año para las atenciones de Factoría de esta Pla
za, que podrán ser las cantidades que expresa el es
tado que figura á continuación, se convoca, á una se
gunda licitación que se celebrará á las doce del dia 
26 del actual, y cuyo acto tendrá lugar en esta Co
misaría, sita en el ex-convento de Trinitarios, con 
sujeción al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en dicho Establecimiento desde las ocho de 
la mañana á dos de la tarde y en las Comisarías de 
Guerra de Huesca y Teruel, así como el de precios 
límites que se publicará oportunamente y desde el 
dia que tenga efecto.

Las proposiciones para tomar parte en dicha lici
tación se presentarán media hora ántes de la seña
lada para dar principio al acto en pliegos cerrados, 
^dactadas en papel del sello de oficio, sin raspadu
ras ni enmiendas, arregladas al modelo que se ex
Presa á continuación, y acompañadas de la carta de 
Pago que acredite haber hecho en la Sucursal de la 
Laja general de Depósitos de la provincia una im
posición ascendente al 5 por 100 del valor del ar- 
hculo ó artículos ofrecidos, calculado por los precios 
Emites, debiendo los autores de dichas proposicio- 
Ues que concurran á la subasta presentar la cédula 
Pm'a identificar su personalidad, y los apoderados, 
auemás de ella, el ] oder otorgado á su favor, sin 
cuyos requisitos no tendrán aquellas valor alguno. 
r La celebración de la subasta tendrá lugar con 
ai.,1‘eglo á lo dispuesto en la Real orden de 15 de Ju- 
1110 de 1881 y demás que se hallan vigentes, así co- 

también á las prescripciones del reglamento pro

visional aprobado por Real orden de 18 de Junio de 
dicho año.

Zaragoza 12 de Setiembre de 1882.—Pascual 
Royo.

Cuadro que expresa las cantidades de harinas, ce
bada y paja de pienso que se calculan necesarias 
en la Factoría de subsistencias de esta capital 
para el suministro del Ejército y Guardia civil 
durante un año.

No t a . Las cantidades anteriores podran aumentarse ó 
disminuirse según reclamen las exigencias del servicio.

ARTÍCULOS. CLASE Qs. ms. Hectls.

Harina.......... Flor. Para pan de Hospital. 330
Idem............. 1.a... Para d. de tropa.... 1 500 »
Idem.............. 2.a... Para id. de id............ 3.000
T (1 PTYl 3a.. Para id. de id............ 1.500
Cebada..........
Paja de trigo.

1.a... »
23.000

20.812

Modelo de proposición.
D. N N., vecino de. , residente en......., calle 

de...... , núm...... , enterado del anuncio y pliego de 
condiciones establecidas para la adquisición por par
te de la Administración militar de las harinas, ce
bada y paja de pienso necesarias en la Factoría de 
esta plaza para el suministro del Ejército y Guardia 
civil durante un año, se compromete á entregar con 
entera sujeción á ellas.

. Pesetas. Cs.

Tantos (en letra) quintales métricos de ha
rina de flor en la Factoría de Zaragoza 
al precio de..................................................» »

Tantos (en letra) id. de id. de 1.a en la 
ídem de id. al id. de.................................. » »

Tantos (en letra) id. de id. de 2.a en la 
idemdeid.alid.de..................................» »

Tantos (en letra) id. de id. de 3.a en la 
idem de id. al id. de.................................. » »

Tantos (en letra) hectólitros de cebada de 
1.a en la id. de id. al id. de..................» »

Tantos (en letra) quintales métricos de pa
ja de pienso en la id. de id. al id. de. . » »
Y para que sea válida esta proposición acompaña 

adjunta la carta de pago que acredite haber hecho 
el depósito correspondiente.

(Fecha y firma del proponente)

JUNTA PROVINCIAL
DE INSTRUCCION PÚBLICA DE ZARAGOZA.

Para poder dar cumplimiento á las órdenes dicta
das por el limo. Sr. Director general de Instrucción 
pública, se hace preciso que los funcionarios de pri
mera enseñanza y maestros agraciados con algunas 
de las condecoraciones de las Ordenes de Cárlos III 
é Isabel la Católica, remitan á esta Corporación, ála 
posible brevedad, nota detallada de la condecora
ción que posean, expresando la fecha del decreto de 
concesión.

Zaragoza 11 de Setiembre de 1882.—El Presi
dente, Pedro A. Herrero.—P. A, de la Junta, Vic- 
torio Enciso, Secretario,

M.C.D. 2022
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SECCION SEXTA.

Por el término de ocho dias, á contar desde la fe
cha de la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , se hallan expuestos al público en esta Al
caldía el reparto de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, y los padrones del impuesto equi
valente al de la sal, correspondientes ambos al año 
económico de 1882 á 83, á fin de que los contribu
yentes puedan enterarse de sus cuotas y hacer las re
clamaciones oportunas.

Grisel 11 de Setiembre de 1882.—El Alcalde, Ju
lián Gómez.

Los padrones y lista cobratoria del impuesto equi
valente á los de la sal estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por término de 
ocho dias.

Alcalá de Ebro 11 de Setiembre de 1882.—El Al
calde, Angel Cabanillas.

El repartimiento de la contribución territorial, for
mado en esta villa para el año económico de 1882-83, 
se halla de manifiesto en la Secretaría municipal por 
término de ocho dias, á fin de que los contribuyen
tes puedan enterarse de sus respectivas cuotas y mo
tivo de la imposición de las mismas para los efectos 
consiguientes.

Villanueva del Huerva 12 de Setiembre de 1882.— 
El Alcalde, Juan Rebuelta.

El padrón y lista cobratoria del impuesto equiva
lente al de la sal, para el actual año económico de 
1882-83, se halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de ocho dias.

Sabiñan 12 de Setiembre de 1882.—El Alcalde, 
Emilio Cimorra.

Se halla vacante por espacio de 15 dias, contados 
desde la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, la plaza de Alguacil y voz 
pública de este Ayuntamiento, con la dotación anual 
de 180 pesetas pagadas por trimestres vencidos d-el 
presupuesto municipal, y dos trozos de tierra en esta 
huerta, de regadío, de cinco hanegas, por la primera, 
y por la segunda los derechos de arancel.

Las solicitudes se remitirán á esta Alcaldía en di
cho término.

Villafranca de Ebro 11 de Setiembre de 1882.— 
El Alcalde, Manuel Postigo.

En virtud de haberse trasladado á la villa de Ate
ca D. Nicasio Mariscal, Profesor de Medicina y Ci
rugía, el cual tenia la titular de este pueblo, por di
cho motivo se halla vacante esta plaza, la que se 
proveerá con arreglo á las prescripciones del regla
mento para la asistencia facultativa de los enfermos 
pobres, de 24 de Octubre de 1873; este Ayuntamien
to, en sesión celebrada en este día, ha declarado va
cante dicha plaza, dotada con 25 pesetas y las que 
produzcan las igualas con los vecinos pudientes.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documen
tadas á esta Alcaldía hasta el dia l.° de Octubre pró
ximo viniente, en cuyo dia se proveerá.

Cimballa 10 de Setiembre de 1882.—El Alcalde,

Pablo Romero.—D. S. O., HiginioGutiérrez, Secre
tario.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza. —San Pablo.
Cédula de citación.

En la causa que en el Juzgado de primera instan
cia del distrito de San Pablo se instruye sobre heri
das á Pascual Lafuente y Patricio Serrano, se ha 
acordado la comparecencia de Mateo Andosilla y 
Gómez, que habitó en la calle de Miguel de Ara, 
núm. 9, para que en término de nueve dias se pre
sente en el referido Juzgado para una diligencia ju
dicial; bajo apercibimiento si no lo verifica deparar
le el perjuicio que haya lugar.

Zaragoza 6 de Setiembre de 1882.—El Escriba
no, José Guitarte.

Caspe.

D. Anastasio de Mendoza y Ordoñez, Juez de pri
mera instancia de la ciudad de Caspe y su partido: 
Por el presente hago saber: Que para pago de 

costas en el expediente de ejecución de sentencia 
procedente de causa contra Pedro Clavero López, 
vecino de Escatron, sobre hurto, y como de su pro
piedad se venden en pública subasta las fincas si
guientes:

Un campo, situado en la huerta y término de la 
villa de Escatron, partida Marañen, de una fanega 
de cabida ó sean siete áreas 15 centiáreas; lindante 
al Este con Manuel Clavero, al Oeste y Norte con 
Pedro Morér y al Sur con Manuel Gayan: tasado en 
260 pesetas.

La mitad indivisa de una casa, situada en la villa 
de Escatron y su calle de las Chemilas, núm. 63, 
compuesta de un piso sobre el firme; lindante toda 
ella por derecha entrando con Toral, por izquierda 
y espalda con casa de Antonio Aranda: tasada dicha 
mitad en 350 pesetas.

Y otro campo, situado en el monte de la villa de 
Sástago, partida Vuelta de Valero, de cabida dos 
cahíces, seis fanegas, ó sean una hectárea, 26 áreas, 
38 centiáreas; lindante al Este con Salvador Gil- 
ai Oeste con Valentín Morér, al Sur con rio Ebro 
y al Norte con monte común: tasado en la cantidad 
de 150 pesetas. _ .

Dicho acto tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado el dia 3 de Octubre próximo viniente 
y hora de las diez de su mañana, donde podrán pre
sentarse los que quieran tomar parte en él; advir
tiéndose no se admitirá postura que no sea arregla
da á derecho y que los títulos de propiedad de las 
mencionadas fincas estarán de manifiesto en la Es
cribanía del actuario para que puedan examinarlo» 
los que quieran tomar parte, previniéndose adem » 
que los licitadores tendrán que conformarse con ello 
y no tendrán derecho á exigir ningunos otros.

Dado en Caspe á 9 de Setiembre de 1882.— 
tasio de Mendoza.—Por su mandado, Antonio 1 ei • 
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D. Anastasio de Mendoza y Ordonez, Juez de pri

mera instancia de la ciudad de Caspe y su partido: 
Por el presente edicto y para pago de costas en el 

expediente de ejecución de sentencia procedente de 
causa contra Modesto Cúbeles Gabin sobre caza en 
propiedad agena, se venden en pública subasta con 
la rebaja del 25 por 100 de su tasación y como de 
su propiedad las siguientes fincas:

La cuarta parte de una casa, situada en la Puerta 
del Muro de esta ciudad, indivisa con su esposa Ma
ría Piera, á quien corresponde otra parte igual, y 
á su hermana María Cúbeles las otras cuartas par
tes ó mitad de dicha finca, que está señalada con el 
número 8, de 70 metros cuadrados de superficie, 
compuesta de dos pisos y el firme; lindante por de
recha entrando con Manuel Cirac, por izquierda y 
espalda con Francisco Poblador y por frente con di
cha calle Puerta del Muro: tasada por peritos en la 
cantidad de 220 pesetas.

La mitad de un campo, secano, situado en el tér
mino y monte de esta ciudad, partida denominada 
Efora, compuesto todo él de tres cahíces de cabida, 
equivalente á una hectárea, 71 áreas y 63 centiáreas; 
lindante al Este con José Lecha, y al Oeste, Sur y 
Norte con montes comunes: tasada dicha mitad en 
125 pesetas.

Dicho acto tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado el dia, 2 lunes del próximo mes de Oc
tubre y hora de las diez de su mañana, donde po
drán presentarse los que quieran tomar parte en la 
subasta: advirtiéndose que no se admitirá postura 
que no sea arreglada á derecho, y que los títulos de 
propiedad estarán de manifiesto en la Escribanía del 
actuario para que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte, previniéndose que los licitadores 
tendrán que conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho á exigir ningunos otros.

Dado en Caspe á 7 de Setiembre de 1882.—Anas
tasio de Mendoza.—Por su mandado, Teodoro Na
varro.

Sos.
D. Pablo Campos, Juez de primera instancia de es

te partido:
Por la presente requisitoria encargo á los indivi

duos de la Guardia civil, policía judicial y demás 
Autoridades, procedan á la busca de las tres caballe
ras que á continuación se expresarán, delapertenen- 
ciade D. Elias Ezcmray Arbiza, vecino de Pamplo
na, sustraídas del soto de la villa de Tiermas, denomi
nado el Liscar, en el dia 21 de Agosto próximo pasa- 
no, poniéndolas á disposición de este Juzgado caso de 
T1© fuesen habidas, así como las personas en cuyo 
poder se encuentren.

Dado en la villa de Sos á 3 de Setiembre de 1882.— 
tablo Campos.—Por su mandado, Antonio Sauz.

Senas de las caballerías sustraídas.
L'na muía, de seis á siete años, siete cuartas de al- 

^da, negra, recien esquilada á la raya, crines y co- 
negra: destinada á la carga y al tiro, con dos ro- 

^durás en los pechos por efecto de la compresión 
ue hs colleras.

,^7li caballo, de seis años, de siete cuartas poco 
ias o menos, castaño, con las crines cortadas á ex- 
Pcion de un pequeño trecho en el cuello que esta

ba sin cortar para apoyar la mano al montar, en el 
costado derecho una pequeña cicatriz de la extensión 
de un duro con algún pelo blanco á su alrededor, 
por efecto de la compresión de los aparejos, parte 
del pelo de la cola cortado que no le llega más que á 
los corbejones, teniendo á la parte interna de las pier
nas unas escoriaciones por efecto del roce que espe- 
rimentaban ambas.

1 otro caballo, de cinco años, royo claro, crines 
y cola negra, estrellado, hasta mitad del cuello cor
tadas las crines, marcado á fuegos en el anca dere
cha, pareciéndose esta á una N.

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza.

D. Liborio Mediuvilla Pujador, Comandante, Capi
tán ayudante del segundo batallón del regimiento 
de infantería de Gerona, núm. 22:
En uso de las facultades que las Reales Ordenan

zas del Ejército me conceden como Juez Fiscal de la 
causa en instrucción contra el soldado de la quinta 
compañía del primer batallón de este regimiento, 
Laureano Viñas Moreno, por no haberse presentado 
á banderas desde que en 3 de Marzo último se le orde
nó su incorporación; por el presente primer edicto ci
to, llamo y emplazo al referido soldado, para que en 
el término de 30 dias, desde la publicación de este 
edicto, se presente en el cuartel de Santa Engracia 
de esta Plaza á manifestar las causas que ha tenido 
para no efectuar su incorporación á banderas en 
tiempo debido, y de no verificarlo seguirá la causa 
su tramitación para los efectos que haya lugar.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad 
se fijará en la puerta de dicho cuartel y publicará 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. v

Zaragoza 30 de Agosto de 1882.—Liborio Media- 
villa.

I). Bernardo Padules y Olivan, Teniente Coronel 
graduado, Comandante del batallón de Reserva de 
Zamora, núm. 108, Fiscal permanente de causas 
de la Capitanía general de este distrito:
En uso de las facultades que las Ordenanzas ge

nerales del Ejército me conceden como Juez Fiscal 
de la causa instruida contra el Comandante gradua
do Capitán de infantería, D. Luis de Quesada y Ga
yóse por el delito de haber desaparecido de esta Pla
za con fondos pertenecientes al Depósito de embar
que para Ultramar de esta ciudad, en el cual tenia 
su destino; por el presente primer edicto cito, llamo 
y emplazo al referido Capitán, para que en el térmi
no de 30 dias comparezca en el principal de esta 
Plaza, á responder á los cargos que en dicha causa 
le resultan; pues de no verificarlo se le seguirá la 
causa en rebeldía y será juzgado por el Consejo de 
Guerra competente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad 
se fijará en los sitios de costumbre y se insertará en 
la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia.

Dado en Zaragoza á 7 de Setiembre de 1882.— 
Bernardo Padules y Olivan.
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO
Na c imie n t o s registrarlos en este Juzgado durante la 3. decena de Agosto de 1882.

DIAS.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

y mu e r t o s  An t e s  d e s e r  in s c r it o s .

TOTAL 
DE 

AMBAS CLA
SES.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 

vivos.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 

muertos.

V
arones..

H
em

bras..

Total........

V
arones...

H
em

bras..

Total .......

V
arones...

H
em

bras..

Total........

V
arones...

H
em

bras..

Total........

21......... 7 1 8 1 1 2 10 » » » » » » » 10
22......... 2 3 5 » » » 5 » » » » » » » 5

23......... 2 2 4 1 r 2 6 » » » » » » » 6

24......... 2 4 6 » » » 6 » » » » » » » 6

25......... 2 2 2 » 2 4 » » » » » » » 4

26......... 4 » 4 » » » 4 » » » » » » » 4

27......... 2 » 2 » » » 2 » » » » » » » 2

28......... 3 2 5 » i 1 6 » » » » » » » 0
29......... 4 1 5 » 2 2 7 » » » » » » » 7

30......... 1 » 1 » » » 1 » » » » » » » 1

31......... 3 » 3 » » » 3 » » » » ». » » 3

30 15 45 4 5 9 54 1 » » » » » » » 54 i

Zaragoza 3 de Setiembre de 1882.—El Juez municipal, Luis G. de Marcilla.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado municipal de San Pablo durante la 3.a decena de 
Agosto de 1882, clasificadas por sexo y estado cwil délos fallecidos.

DIAS.

F ALLECID O S._____________ ___
TOTAL

GENERAL.-v A- n o TST E s. 3E3C E2 M B Ft A. S .

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

21.........
22.........
23.........
24.........
25 ....

! 26.........
1 27.........
! 28.........

29.........
30.........
31.........

1
3
4
4
3
1
1
3
2
2
1

» 
2
1
»
2
1
»
1
»
1
2

»
»
1
»
2
»
»
1 
»
»
»

1
5
6
4
7
2
1
5
2
3
3

2 
»
2
3
3 
»
4
3
3
1
2

» 
» 
1 
»
1 
» 
» 
2 
»
1
3

1
» 
» 
»
1 
1
» 
» 
» 
» 
»

3 
»
3
3
5
1
4
5
3
2
5

4
5
9
7

12
3
5

10
5
5
8

25 10 4 39 23 8 3 34 73
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c: 
Ci 
d. 
P 
d 
n 
P 
e

(
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l 
]

i 
i

i 
c

Zaragoza 3 de Setiembre de 1882.—El Juez municipal, Luis G. de Marcilla.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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